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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1005 DECRETO 89/2009, de 23 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de la concesión
administrativa del servicio público de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia en Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.2 del
Estatuto de Autonomía de Canarias, corresponde a
la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y
la ejecución en materia de prensa, radio, televisión
y otros medios de comunicación social, en el marco
de las normas básicas que establezca el Estado de acuer-
do con el número 27 del apartado 1 del artículo 149
de la Constitución.

Apartir de la competencia asumida estatutariamente,
y en el marco de la legislación básica del Estado, el

Gobierno de Canarias aprobó el Decreto 37/1989, de
16 de marzo, por el que se regula la concesión de emi-
soras de radiodifusión con modulación de frecuen-
cia. 

Sin embargo, los cambios que se han producido
en la legislación en materia de radiodifusión y de con-
tratos del sector público desde que se aprobó el men-
cionado Decreto 37/1989, de 16 de marzo, hacen ne-
cesaria la aprobación de una nueva norma reguladora
del servicio de radiodifusión sonora en ondas métri-
cas con modulación de frecuencia para su gestión in-
directa por personas físicas o jurídicas privadas con
la finalidad de difundir cualquier tipo de programa
con emisión de publicidad o empleando fórmulas de
patrocinio comercial.

Por el presente Decreto se aprueba el Reglamen-
to de la concesión administrativa del servicio públi-
co de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia en Canarias, que comprende

Dirección General de Industria.- Anuncio de 12 de junio de 2009, relativo a notificación
a D. Justo Sosa Doreste, titular del Centro de Radiología Dental Tridimensional, del re-
querimiento en el trámite de declaración de puesta en funcionamiento de una instalación
de radiodiagnóstico médico.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arrecife

Edicto de 4 de junio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000602/2008. 

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 1 de abril de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000547/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 25 de marzo de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Separación contenciosa nº 0000530/2004.

Juzgado de Instrucción nº 1 de Telde

Edicto de 14 de mayo de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en el juicio de fal-
tas inmediato nº 0000058/2008.

Página 14056

Página 14056

Página 14057

Página 14058

Página 14058



la regulación del procedimiento de adjudicación de
las concesiones administrativas, en el marco de la le-
gislación básica contenida en la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público; los as-
pectos procedimentales necesarios de la ejecución de
las concesiones; el régimen de las facultades acce-
sorias de inspección y sanción; y, finalmente, el re-
gistro de las empresas radiodifusoras. 

Por todo ello, de acuerdo con el dictamen del
Consejo Consultivo de Canarias, a propuesta del Pre-
sidente y previa deliberación del Gobierno, en su se-
sión celebrada el día 23 de junio de 2009,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de la concesión admi-
nistrativa del servicio público de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia en
Canarias que se contiene como anexo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria Única.- Disposiciones
que se derogan.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o
inferior rango que se opongan a lo establecido en el
presente Decreto, y específicamente el Decreto
37/1989, de 16 de marzo, por el que se regula la con-
cesión de emisoras de radiodifusión con modulación
de frecuencia.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera.- Modificación del
Decreto 87/1991, de 29 de abril.

Se modifica el Decreto 87/1991, de 29 de abril,
por el que se regula la concesión de emisoras muni-
cipales de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia, añadiendo un segundo
párrafo a su artículo 1, con la redacción siguiente:

“Asimismo, el procedimiento y las condiciones que
se establecen en este Decreto se aplicarán a las con-
cesiones administrativas para la prestación del ser-
vicio público de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia que se otorguen
a los Cabildos Insulares.”

Disposición Final Segunda.- Autorización para
el desarrollo.

Se faculta al titular del departamento competen-
te en materia de radiodifusión para dictar cuantas dis-
posiciones sean precisas para el desarrollo y ejecu-
ción de lo previsto en este Decreto.

Disposición Final Tercera.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de ju-
nio de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

A N E X O

REGLAMENTO DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATI-
VA DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SO-
NORAEN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRE-
CUENCIA EN CANARIAS.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto del presente Reglamento la regulación
de la concesión administrativa del servicio público
de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia para su gestión indirecta por
personas físicas o jurídicas privadas con la finalidad
de difundir cualquier tipo de programa con emisión
de publicidad o empleando fórmulas de patrocinio co-
mercial.

Artículo 2.- Principios inspiradores.

La actividad del servicio de radiodifusión sonora
a que se refiere el presente Reglamento se inspirará
en los siguientes principios:

a) El respeto de los valores de igualdad recogidos
en el artículo 14 de la Constitución.

b) La libertad de expresión de opiniones con res-
peto a los derechos y deberes fundamentales y, es-
pecialmente, al derecho al honor, a la intimidad per-
sonal y a la propia imagen.

c) La protección de la juventud y de la infancia.

d) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las
informaciones.

e) La separación entre informaciones y opiniones,
la identificación de quienes sustentan estas últimas
y su libre expresión, dentro de los límites de la Cons-
titución.
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f) El acceso a los medios de los grupos sociales y
políticos representativos, respetando el pluralismo po-
lítico, religioso, social y cultural de la sociedad ca-
naria.

g) La separación perceptible de la programación
y de la publicidad, de manera que resulte inequívo-
co el carácter publicitario de los mensajes.

h) La promoción de la cultura y de la educación.

i) El fomento de comportamientos que tiendan a
la correcta utilización de los recursos naturales y a
la defensa y preservación del medio ambiente.

j) La promoción de los intereses canarios, impul-
sando para ello la participación de los grupos socia-
les locales, con objeto de fomentar, promover y de-
fender la cultura local y autonómica.

k) Fomentar la unidad de Canarias como pueblo
y contribuir a la erradicación de cualquier tipo de prác-
ticas contrarias a la cohesión de Canarias.

l) El apoyo y estímulo al establecimiento y con-
solidación de una industria audiovisual canaria.

Artículo 3.- Título habilitante para la gestión del
servicio.

1. Para la gestión indirecta del servicio de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia es necesario disponer previamente de
la concesión administrativa de acuerdo con el régi-
men previsto en la legislación vigente y en el presente
Reglamento.

2. El Gobierno de Canarias podrá acordar, ex-
cepcionalmente, que algunas de las emisoras pre-
vistas en el Plan técnico nacional de radiodifusión so-
nora en ondas métricas con modulación de frecuencia
puedan ser objeto de concesión administrativa para
su gestión por las Corporaciones Locales o por otros
entes de titularidad pública constituidos para tales fi-
nes. 

Los acuerdos establecerán el régimen de la
concesión y deberán ser comunicados al órgano
estatal competente en el plazo de un mes desde su
adopción. 

Artículo 4.- Plazo de la concesión.

1. La concesión se otorgará por el plazo de diez
(10) años, pudiendo renovarse de acuerdo con lo que
se establece en este Reglamento.

2. El plazo total de duración de la concesión, in-
cluidas las prórrogas, no podrá exceder de veinticinco

(25) años, de conformidad con la legislación de con-
tratos del sector público.

Artículo 5.- Canon de concesión y tasas.

1. La concesión del servicio público de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia estará sujeta al pago anual del canon de
concesión que se establezca en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares, en función de la po-
tencia radiada aparente y la población de su ámbito
territorial de cobertura. 

2. Asimismo, estará sujeta al abono de las tasas
previstas en la legislación de tasas de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Artículo 6.- Requisitos de los licitadores.

1. Podrán ser concesionarios las personas físicas
y jurídicas que reúnan los requisitos establecidos en
la legislación básica estatal y no se hallen incursas
en ninguna de las causas de incapacidad o prohibi-
ción para contratar establecidas en la normativa de
contratos del sector público.

2. No podrá ser concesionario quien, habiendo
obtenido anteriormente una concesión, no haya ase-
gurado la continuidad del servicio, o habiendo sido
sancionado mediante resolución firme por falta ca-
lificada como muy grave, le hubiera sido revocada
la concesión.

Artículo 7.- Obligaciones de los concesionarios.

1. Los concesionarios estarán obligados al cum-
plimiento fiel y exacto de lo establecido en las dis-
posiciones legales y reglamentarias en cada momento
vigentes, especialmente las dictadas en materia de con-
tratos del sector público, de radiodifusión y de tele-
comunicaciones.

2. En todo caso, los concesionarios deberán cum-
plir las siguientes obligaciones:

a) Explotar directamente el servicio público ob-
jeto de la concesión, sin perjuicio de la posibilidad
de transmitir la misma con sujeción a los requisitos
previstos en este Reglamento. Esta gestión directa com-
prenderá no sólo la programación, sino también las
instalaciones, equipos y trabajadores.

b) Observar lo dispuesto en este Reglamento pa-
ra el inicio de las emisiones. 

c) Garantizar la emisión continuada con sujeción
a los horarios y condiciones establecidas, así como,
en su caso, a los compromisos asumidos en la pro-
posición y que sirvieron de base para el otorgamiento
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de la concesión. Salvo por probadas causas de fuer-
za mayor, la prestación del servicio no podrá ser in-
terrumpida sin la previa autorización del órgano com-
petente en materia de radiodifusión.

d) Respetar las características técnicas de la con-
cesión, relativas a localización, potencia, frecuencia
y cualesquiera otros requisitos técnicos que guarden
relación con el régimen de explotación del servicio.

e) Mantener la calidad técnica de los equipos de
acuerdo con lo establecido en el pliego de prescrip-
ciones técnicas y, en su defecto, según los criterios
del Sector de Radiocomunicaciones de la Unión In-
ternacional de Telecomunicaciones (UIT).

f) Acatar y cumplir las resoluciones que se dicten
por los órganos competentes sobre cambios de fre-
cuencia y potencia con posterioridad a la adjudica-
ción de la concesión.

g) Cumplir las disposiciones que supongan mo-
dificación de las características de orden técnico
y que se dicten en cumplimiento de las normas de
la Unión Europea o de compromisos internacio-
nales.

h) Cumplir el régimen de emisiones radiofóni-
cas, que no podrá ser inferior al período com-
prendido entre las ocho y las veinticuatro horas de
cada día.

i) Cumplir las normas vigentes que regulan los con-
tenidos de la programación y publicidad y, especial-
mente, las relativas a la protección de los menores. 

j) Respetar el tiempo y porcentaje de emisión de
producción propia establecido en la normativa vigente
y, en su caso, el especificado en su proposición.

k) Abonar en tiempo y forma los cánones y tributos
relativos a la concesión que estén establecidos en el
momento de la concesión, así como los tributos que
se establezcan con posterioridad al otorgamiento de
la misma. 

l) Solicitar autorización del órgano competente del
Gobierno de Canarias para los actos y negocios ju-
rídicos siguientes: 

- Los que impliquen la transmisión, disposición
o gravamen de sus acciones o participaciones.

- La transferencia por cualquier título de la con-
cesión.

m) Difundir gratuitamente y con indicación de su
origen los comunicados, notas o avisos de carácter
oficial que en cualquier momento y en razón de su
interés público le sean remitidos por el Gobierno de
Canarias y demás instituciones públicas.

n) Comunicar la intención de proceder a la sub-
contratación de prestaciones accesorias de conformidad
con lo establecido en la normativa de contratos del
sector público.

ñ) Observar lo dispuesto en la Ley Orgánica
2/1984, de 26 de marzo, reguladora del ejercicio del
derecho de rectificación y en las normas concordan-
tes que resulten de aplicación.

o) Cooperar y facilitar las comprobaciones que ha-
yan de llevarse a cabo para verificar el cumplimien-
to de las condiciones de la concesión. 

p) Proporcionar la información necesaria para
asegurar el adecuado desarrollo de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia
de supervisión y control de los contenidos emitidos.

q) Presentar, en el plazo de seis (6) meses a con-
tar desde la finalización de cada ejercicio económi-
co, una Memoria que refleje la situación económi-
co-financiera de la empresa y el resultado del ejercicio
correspondiente.

r) Archivar y tener a disposición del Gobierno de
Canarias todas sus emisiones y conservarlas regis-
tradas durante un período mínimo de seis (6) meses.

s) Solicitar la inscripción en el Registro Canario
de Empresas Radiodifusoras de los actos, hechos o
negocios relativos a la concesión, en la forma y pla-
zos establecidos en las disposiciones reguladoras de
dicho registro. 

t) Designar un domicilio a efectos de notifica-
ciones dentro de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, a fin de agilizar la comunicación y relación
con el órgano competente en materia de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia. Asimismo facilitará los números de
teléfono y fax de contacto, así como la dirección
de correo electrónico si lo hubiere, de su personal
dependiente, responsable de la ejecución del con-
trato de concesión.

u) Notificar al órgano competente en materia de
radiodifusión sonora el nombramiento del Director
de la emisora y de quien le sustituya o haga sus ve-
ces para los supuestos de ausencia, vacante o enfer-
medad. 

v) Cualquier otra que se establezca en el pliego
de cláusulas administrativas particulares o que se
derive de los compromisos asumidos en la propues-
ta presentada y haya servido de base para el otorga-
miento de la concesión.

3. Se consideran obligaciones esenciales las recogidas
en las letras a), b), c), d), e), h), i), j), k), l) y o) del
apartado anterior.
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CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Artículo 8.- Concurso público.

1. La adjudicación de las concesiones de servicio
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia se hará por concurso pú-
blico, con sujeción a lo establecido para los proce-
dimientos abiertos de adjudicación en las normas re-
guladoras de los contratos del sector público y en el
presente Reglamento.

2. Corresponden al órgano competente en mate-
ria de radiodifusión sonora las facultades atribuidas
a los órganos de contratación, salvo las asignadas en
el presente Reglamento al Gobierno de Canarias.

Artículo 9.- Convocatoria del concurso.

1. Corresponde acordar la convocatoria del con-
curso público para la adjudicación de las concesio-
nes, así como la aprobación de los pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas, al órgano competente en materia de radio-
difusión sonora.

2. La convocatoria deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de Canarias, conjuntamente con los plie-
gos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas.

Artículo 10.- Proposiciones y documentación.

1. Las proposiciones, ajustadas al modelo que es-
tablezca el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, se dirigirán al órgano de contratación y de-
berán presentarse en los lugares y plazos establecidos
en dicho pliego o en el anuncio de licitación.

2. A las proposiciones se acompañará, además de
los documentos acreditativos de la capacidad para con-
tratar con el sector público y de reunir los requisitos
exigidos para ser concesionario del servicio público
de radiodifusión sonora, la documentación que se es-
pecifique en el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares. 

Artículo 11.- Criterios de adjudicación.

1. Los criterios de selección de los adjudicatarios
se establecerán en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares, debiendo recoger, como mínimo,
los siguientes:

a) Las características y viabilidad de la propues-
ta económica de la emisora.

b) Las características técnicas del proyecto.

c) Las características de la emisión y programa-
ción.

d) El compromiso de no transferir la concesión du-
rante un período determinado.

2. Asimismo, se fijará en el pliego de cláusulas el
baremo aplicable a la valoración de las proposicio-
nes.

Artículo 12.- Resolución del concurso y adjudi-
cación provisional.

1. El Gobierno de Canarias acordará la resolución
del concurso y las adjudicaciones provisionales en
el plazo establecido en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares que rija la adjudicación, que
no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a par-
tir de la apertura de las proposiciones.

2. Las adjudicaciones provisionales se harán con
base en la propuesta formulada por la Mesa de con-
tratación. No obstante, podrá declararse desierta la
licitación cuando ninguna de las proposiciones pre-
sentadas reúna los requisitos exigidos para la adju-
dicación.

3. Las adjudicaciones provisionales serán notifi-
cadas a los adjudicatarios y publicadas en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Artículo 13.- Presentación del proyecto técnico.

1. Los adjudicatarios provisionales deberán pre-
sentar, en el plazo de tres (3) meses, a partir de la no-
tificación de la adjudicación provisional, el proyec-
to técnico de instalación de la emisora al órgano
competente en materia de radiodifusión sonora de la
Comunidad Autónoma.

2. El proyecto técnico se presentará por duplica-
do, visado y firmado por técnico competente en te-
lecomunicaciones. En el mismo se incluirá el plan de
ejecución de las obras e instalaciones, así como la des-
cripción y características de los equipos. Asimismo,
deberá indicar la localidad donde se instalará la emi-
sora y la ubicación de los estudios y del centro emi-
sor.

Para su redacción se tendrán en cuenta las ins-
trucciones dictadas por la Administración del Esta-
do para este tipo de proyectos.

Artículo 14.- Traslado y aprobación del proyec-
to técnico.

1. El órgano competente en materia de radiodifu-
sión sonora de la Comunidad Autónoma trasladará
el proyecto técnico presentado, en el plazo de un (1)
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mes, al órgano competente de la Administración del
Estado para que resuelva lo procedente.

2. La resolución de aprobación, rechazo o propuesta
de modificación del proyecto dictada por el órgano
competente de la Administración del Estado, se no-
tificará al adjudicatario provisional, a través del ór-
gano competente en materia de radiodifusión sono-
ra del Gobierno de Canarias, en el plazo de quince
(15) días desde que este órgano la reciba. 

3. En el supuesto de desestimación o propuesta de
modificación del proyecto, el adjudicatario deberá pre-
sentar un nuevo proyecto o realizar las modificacio-
nes requeridas en el plazo de dos (2) meses, a con-
tar desde la notificación de la resolución dictada por
el órgano competente de la Administración del Es-
tado.

4. Si el adjudicatario provisional discrepa de la pro-
puesta de modificación del proyecto técnico, podrá
formular alegaciones a la misma, trasladándolas al
órgano competente en materia de radiodifusión so-
nora de la Comunidad Autónoma en el plazo de quin-
ce (15) días, a efectos de que éste las remita al ór-
gano competente de la Administración del Estado para
que dicte la oportuna resolución.

Artículo 15.- Ejecución de las instalaciones.

1. Aprobado el proyecto técnico, el adjudicatario
provisional dispondrá de doce (12) meses para la
ejecución de las obras e instalaciones necesarias pa-
ra el funcionamiento de la emisora.

2. Finalizada la instalación, el adjudicatario lo
comunicará a la Administración del Estado, a tra-
vés del órgano competente en materia de radiodi-
fusión sonora del Gobierno de Canarias, acompa-
ñando la correspondiente certificación técnica y
solicitando la preceptiva inspección de las insta-
laciones, a los efectos de la aprobación técnica de
las mismas por el órgano competente de la Admi-
nistración del Estado.

Artículo 16.- Aportación de documentación pa-
ra la adjudicación definitiva.

Notificada la aprobación técnica de las instalaciones,
el adjudicatario provisional deberá aportar, dentro del
plazo de los diez (10) días siguientes a dicha notifi-
cación, la documentación establecida en el pliego de
cláusulas administrativas, entre la que deberá figu-
rar como mínimo:

a) El resguardo de la garantía definitiva.

b) La comunicación del nombre de la persona que
dirigirá la emisora.

c) La documentación acreditativa de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social.

Artículo 17.- Caducidad del procedimiento.

1. Finalizados los plazos indicados en los artícu-
los 13 y 15 del presente Reglamento sin haber dado
los interesados cumplimiento a sus obligaciones por
causas imputables a ellos mismos, se les advertirá de
que, transcurridos tres (3) meses, se producirá la ca-
ducidad del procedimiento de acuerdo con lo esta-
blecido en la legislación de procedimiento adminis-
trativo.

2. En el caso de que la adjudicación provisional
no se elevara a definitiva por caducidad del proce-
dimiento, podrá efectuarse una nueva adjudicación
provisional al licitador o licitadores siguientes, por
el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofer-
tas, siempre que fuese posible y el nuevo adjudica-
tario haya prestado su conformidad.

Artículo 18.- Adjudicación definitiva.

1. Aportada la documentación prevista en el artícu-
lo 16, el Gobierno de Canarias adjudicará definiti-
vamente la concesión. 

2. Las adjudicaciones definitivas serán notifica-
das a los interesados y publicadas en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Artículo 19.- Formalización del contrato.

1. La formalización del contrato deberá producirse
dentro del plazo de los diez (10) días hábiles si-
guientes a la notificación de la adjudicación defini-
tiva.

2. La formalización del contrato se llevará a ca-
bo en documento administrativo, salvo que el con-
cesionario solicite su elevación a escritura pública,
en cuyo caso correrán a su cargo los gastos deriva-
dos de la misma.

3. En el caso de que el contrato no llegara a for-
malizarse por causa imputable al adjudicatario, po-
drá efectuarse una nueva adjudicación provisional al
licitador o licitadores siguientes, por el orden en que
hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que
fuese posible y el nuevo adjudicatario haya presta-
do su conformidad.

Artículo 20.- Registro de la concesión.

Formalizado el contrato de la concesión, se pro-
cederá de oficio a la inscripción de la misma en el
Registro Canario de Empresas Radiodifusoras.
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CAPÍTULO III

EJECUCIÓN DE LAS CONCESIONES

Artículo 21.- Inicio de las emisiones.

1. No podrán iniciarse las emisiones públicas re-
gulares hasta la formalización del contrato. No obs-
tante, una vez notificada la adjudicación definitiva,
podrá autorizarse a solicitud del concesionario la
realización de emisiones en pruebas en las condiciones
que se establezcan en dicha autorización.

2. Formalizado el contrato, el concesionario de-
berá iniciar las emisiones regulares en el plazo de un
mes.

3. El incumplimiento de lo establecido en los apar-
tados anteriores dará lugar a la resolución de la con-
cesión.

Artículo 22.- Cambios de titularidad.

1. Las concesiones son transmisibles en los tér-
minos establecidos en la legislación básica, previa au-
torización del Gobierno de Canarias.

No procederá la autorización cuando la conce-
sión se haya realizado valorando la existencia de un
compromiso aún vigente de no transmitir la misma
durante un período de tiempo.

2. Podrá autorizarse la transmisión de la conce-
sión cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el adquirente reúna los requisitos de capacidad
y solvencia exigidos para ser concesionario.

b) Que el concesionario haya explotado la concesión
un mínimo de dos (2) años antes de la transmisión.

c) Que el adquirente se comprometa al cumplimiento
de las obligaciones asumidas por el transmitente de-
rivadas de la concesión.

d) Que el adquirente constituya la garantía defi-
nitiva que corresponde a la concesión o se subrogue
en la depositada por el concesionario.

3. La solicitud de autorización de la transmisión
se dirigirá al órgano competente en materia de ra-
diodifusión sonora acompañada de la documenta-
ción siguiente:

a) Acuerdo de transmisión de la concesión suscrito,
expresamente condicionado a la autorización del ór-
gano de contratación.

b) Los documentos acreditativos de que el adqui-
rente reúne los requisitos y condiciones exigidos pa-
ra ser concesionario.

4. Analizada la documentación presentada y efec-
tuadas las comprobaciones e inspecciones oportunas,
el titular del departamento competente en materia de
radiodifusión elevará al Gobierno de Canarias la co-
rrespondiente propuesta.

5. La resolución deberá adoptarse y notificarse en
el plazo de tres (3) meses contados a partir del día
siguiente al de entrada de la solicitud en el registro
del órgano competente en materia de radiodifusión
sonora. Asimismo deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

En todo caso, la autorización de la transmisión com-
porta la subrogación del adquirente en todos los de-
rechos y obligaciones del transmisor derivados de la
concesión.

6. Autorizada la transmisión de la concesión, se
procederá a su formalización en escritura pública
entre el concesionario y el adquirente, remitiendo co-
pia de la misma al órgano competente en materia de
radiodifusión.

Artículo 23.- Modificación del capital social de
las concesionarias.

1. Cualquier modificación en la titularidad de las
acciones, participaciones o títulos equivalentes, de las
empresas concesionarias del servicio público de ra-
diodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia, así como las ampliaciones de ca-
pital, cuando la suscripción de acciones o títulos
equivalentes no se realice en idéntica proporción en-
tre los propietarios del capital social, deberá ser au-
torizada previamente por el órgano competente en ma-
teria de radiodifusión.

No obstante, cuando la modificación implique un
cambio de estructura del capital social asimilable a
una transmisión de la concesión, se exigirá el cum-
plimiento de los requisitos establecidos para los cam-
bios de titularidad en el artículo anterior y deberá au-
torizarse por el Gobierno de Canarias

2. A la solicitud de autorización se acompañará do-
cumento acreditativo de la ampliación de capital o,
si fuere el caso, del cambio de titularidad de las ac-
ciones o participaciones o del acto de disposición o
gravamen de estos títulos, en el cual constará que las
partes condicionan expresamente la eficacia del ac-
to o negocio a la autorización administrativa. Asimismo,
se adjuntará la documentación acreditativa de que las
modificaciones no suponen el incumplimiento de los
requisitos y condiciones legalmente exigidos para ser
concesionario.

3. Analizada la documentación presentada y efec-
tuadas las comprobaciones e inspecciones oportunas,
el órgano competente en materia de radiodifusión so-
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nora adoptará la correspondiente resolución en el
plazo de tres (3) meses. 

Artículo 24.- Prórroga de la concesión.

1. El órgano competente en materia de radiodifu-
sión sonora podrá acordar, a solicitud del concesio-
nario, las prórrogas de la concesión siguientes:

a) Una primera por el plazo de diez (10) años.

b) Una segunda por el plazo de los cinco (5) años
restantes del plazo máximo de duración de la con-
cesión establecido en la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público. 

Sin perjuicio de las demás causas previstas o que
se prevean en el ordenamiento jurídico, serán cau-
sas de denegación de la prórroga de la concesión, de
acuerdo con lo establecido en la legislación básica
de ordenación de las telecomunicaciones, haber in-
cumplido alguna de las obligaciones esenciales de la
concesión o haber sido condenado mediante senten-
cia firme por vulnerar algún derecho fundamental.

2. La prórroga deberá solicitarse por el concesio-
nario, con una antelación mínima de tres (3) meses
a la fecha de vencimiento del plazo de la concesión
o, en su caso, de la prórroga, ante el órgano compe-
tente en materia de radiodifusión, acompañando la
documentación acreditativa de que reúne los requi-
sitos y condiciones exigidas para ser concesionario.

3. La resolución, acordando o denegando la pró-
rroga, deberá dictarse y notificarse al interesado en
el plazo de tres (3) meses, así como publicarse en el
Boletín Oficial de Canarias. 

En ningún caso la denegación de la prórroga de
la concesión generará derecho de indemnización de
ningún tipo.

4. Acordada la prórroga, se procederá a formali-
zar el contrato en el plazo de los diez (10) días si-
guientes a la notificación de la resolución de prórroga. 

Artículo 25.- Modificación de la concesión.

1. Cuando la Administración del Estado varíe las
características técnicas de una emisora, el órgano
competente en materia de radiodifusión podrá acor-
dar la modificación de las condiciones de la conce-
sión correspondiente para su adecuación a las varia-
ciones producidas.

2. Asimismo, cuando por necesidades del servi-
cio público de radiodifusión resultase necesaria la su-
presión de una emisora, el titular de la concesión
podrá optar alternativamente, si ello fuera posible, en-
tre dicha supresión o el traslado de la emisora a una

nueva localización que permita su continuidad, pre-
via resolución del órgano competente en materia de
radiodifusión. 

En el supuesto de optar por el traslado a otra lo-
calización, deberá aportar la documentación y obte-
ner las aprobaciones del proyecto y de las instalaciones
de la emisora, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 13, 14, 15 y 17 de este Reglamento. 

Artículo 26.- Extinción de la concesión.

1. La extinción de la concesión de emisoras de ra-
diodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia se producirá por cualquiera de las
siguientes causas:

a) Las previstas para la resolución del contrato de
gestión de servicios públicos, conforme a la legisla-
ción de contratos del sector público.

b) El transcurso del plazo inicial de la concesión
o en su caso de la prórroga.

c) Revocación de la concesión por sanción admi-
nistrativa firme por la comisión de una falta muy gra-
ve en los términos previstos en la Ley 31/1987, de
18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuni-
caciones.

d) Renuncia del concesionario, aceptada por el ór-
gano competente en materia de radiodifusión sono-
ra del Gobierno de Canarias.

e) Por cualquier otra causa establecida en la nor-
mativa vigente o en el título concesional.

2. La extinción de la concesión se declarará, pre-
via audiencia del titular, salvo en el caso previsto en
la letra d) del apartado anterior.

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN DE INSPECCIÓN

Artículo 27.- Órgano competente para la inspec-
ción. 

Sin perjuicio de las competencias de la Adminis-
tración del Estado, corresponde al órgano competente
en materia de radiodifusión sonora la inspección del
servicio público de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia, en el ámbito de
las competencias asumidas por la Comunidad Autó-
noma.

Artículo 28.- Alcance de la función de inspección.

1. La inspección, en el ámbito de competencias de
la Comunidad Autónoma, comprende la verificación

Boletín Oficial de Canarias núm. 126, miércoles 1 de julio de 2009 14031



de las condiciones técnicas de la emisión y/o recep-
ción de las concesiones administrativas de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia, la inspección y comprobación del cum-
plimiento de las normas que rigen la concesión y su
renovación, así como del cumplimiento de las obli-
gaciones y de los compromisos asumidos por los
concesionarios, y en general, de la ejecución de di-
cho servicio público. 

2. La inspección se ejercerá, asimismo, con rela-
ción a las emisiones de radiodifusión sonoras en on-
das métricas con modulación de frecuencia que se
realicen sin haber obtenido el correspondiente títu-
lo habilitante, cuando su otorgamiento sea competencia
de esta Comunidad Autónoma. 

Artículo 29.- Personal de la inspección.

1. El ejercicio de la función de inspección se lle-
vará a cabo por el personal designado y acreditado
por el órgano competente en materia de radiodifusión
sonora.

2. En el ejercicio de sus funciones, el personal ins-
pector tendrá la consideración de autoridad pública,
en los términos previstos en el artículo 50 de la Ley
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomu-
nicaciones.

Artículo 30.- Actuaciones de la inspección.

1. El personal inspector realizará las comproba-
ciones, constataciones, medidas, exámenes, análi-
sis, controles o pruebas necesarias para el ejercicio
de las facultades que comprende la inspección.

2. Las actuaciones realizadas por el personal que
desempeñe la inspección se reflejarán en un acta, en
la que se harán constar, como mínimo, los extremos
siguientes:

a) Lugar, fecha y hora de la inspección.

b) Identificación de la persona o personas que
realicen la inspección.

c) Nombre, apellidos, documento nacional de
identidad y el carácter de la persona o personas que
atienden las actuaciones del personal inspector, en su
caso.

d) Nombre, apellidos o razón social y número de
identificación fiscal de la persona física o jurídica ins-
peccionada, cuando pueda constatarse.

e) Relación de los datos, hechos o incumplimientos
detectados o constatados, con especificación de las
circunstancias correspondientes.

f) Medios y equipamientos utilizados para cons-
tatar los hechos, los datos o para tomar las medidas
que en ellos se reflejen.

g) Otras diligencias realizadas durante la inspec-
ción si procede.

h) Manifestaciones de la persona que atiende al
personal inspector, en su caso.

3. Las actas extendidas por los funcionarios en ejer-
cicio de las funciones inspectoras tienen la conside-
ración de documentos públicos y gozan de la presunción
de certeza con relación a los datos y a los hechos re-
flejados, salvo que se aporte prueba fehaciente que
los contradiga o desvirtúe.

CAPÍTULO V

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 31.- Potestad sancionadora.

La potestad sancionadora se circunscribe a los
supuestos de concesiones administrativas del servi-
cio de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia cuyo otorgamiento sea com-
petencia de la Comunidad Autónoma, dejando a salvo
las competencias del órgano competente de la Ad-
ministración del Estado, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, Ge-
neral de Telecomunicaciones.

Artículo 32.- Infracciones y sanciones. 

1. Las infracciones y sanciones en el ámbito de la
radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia son las previstas en la legisla-
ción de ordenación de las telecomunicaciones, así co-
mo en las disposiciones legales dictadas por la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Específicamente, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Or-
denación de las Telecomunicaciones, constituye
infracción muy grave la prestación del servicio de
radiodifusión sonora en ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia sin la previa concesión ad-
ministrativa. Esta infracción se sancionará con
una multa económica entre 60.000 y 1.000.000 de
euros.

3. De conformidad con lo establecido en la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, para la graduación de las san-
ciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La reincidencia en la actividad objeto de la in-
fracción.
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b) El lucro obtenido por el infractor mediante la
actividad objeto de la sanción.

c) El daño producido a otros concesionarios de ser-
vicios de radiodifusión sonora legalmente estableci-
dos.

d) La difusión alcanzada con las emisiones obje-
to de la sanción.

Artículo 33.- Responsabilidad.

La responsabilidad administrativa por la infracción
de las normas reguladoras del servicio público de ra-
diodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia corresponde a las personas o en-
tidades previstas en la legislación de telecomunicaciones.

Artículo 34.- Órgano competente. 

Corresponde al órgano competente en materia de
radiodifusión sonora la competencia para acordar la
incoación y resolución de los expedientes sanciona-
dores, así como, en su caso, para la imposición de las
sanciones que procedan.

Artículo 35.- Procedimiento. 

En el ejercicio de la potestad sancionadora prevista
en este Capítulo será de aplicación el procedimien-
to establecido en el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto. 

CAPÍTULO VI

REGISTRO CANARIO DE EMPRESAS 
RADIODIFUSORAS

Artículo 36.- Objeto del registro.

El Registro Canario de Empresas Radiodifusoras
tiene por objeto la inscripción obligatoria de todos
los concesionarios del servicio público de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, de las concesiones y autoriza-
ciones otorgadas, así como de los hechos, negocios
jurídicos y circunstancias técnicas afecten tanto a
las empresas de radiodifusión como a la concesión.

Artículo 37.- Adscripción orgánica. 

El Registro Canario de Empresas Radiodifusoras
estará adscrito al órgano competente en materia de
radiodifusión sonora.

Artículo 38.- Contenido.

1. Serán objeto de inscripción, como mínimo, los
datos siguientes:

a) Nombre o razón social de la entidad y su do-
micilio.

b) Denominación de la emisora y su domicilio.

c) Clase de emisora.

d) Nombre del Director de la emisora.

e) Capital social y su distribución.

f) Transmisiones, disposiciones y gravámenes de
las acciones de la sociedad.

g) Características técnicas de la emisora.

h) Horario de emisión.

i) Vinculaciones con otras empresas de radiodifusión.

j) Fecha de adjudicación definitiva y de publica-
ción de la concesión.

k) Transferencias de la concesión.

l) Renovación de la concesión.

m) Extinción o caducidad de la concesión.

2. De las inscripciones y anotaciones practicadas
en el Registro se dará traslado al Registro de Empresas
Radiodifusoras de la Administración del Estado, pa-
ra su conocimiento y efectos oportunos.

Artículo 39.- Organización y funcionamiento del
registro. 

La organización y funcionamiento del Registro
Canario de Empresas Radiodifusoras se regirá por
lo establecido en la disposición dictada por el ti-
tular del departamento competente en materia de
radiodifusión.

Artículo 40.- Consultas y certificaciones.

Los datos del Registro Canario de Empresas Ra-
diodifusoras serán públicos. El acceso a los datos del
Registro y la solicitud de certificaciones de sus asien-
tos por los ciudadanos se ejercerá en los términos es-
tablecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y,
en su caso, sujeto a las previsiones contenidas en la
normativa de protección de datos.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera.- Silencio admi-
nistrativo. 

La falta de resolución administrativa expresa y no-
tificación en los plazos establecidos en los procedi-
mientos recogidos en el presente Reglamento, ten-
drá efectos desestimatorios, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

No obstante, la falta de resolución administrativa
expresa y notificación en el plazo establecido en los
procedimientos de autorización de las modificacio-
nes del capital social de las empresas concesionarias
tendrá efectos estimatorios de la solicitud, salvo en
los casos en que la modificación conlleve un cam-
bio de estructura del capital social que afecte al con-
trol de la sociedad concesionaria.

Disposición Adicional Segunda.- Otras concesio-
nes del servicio de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia.

1. Las concesiones del servicio público de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia a los Ayuntamientos y Cabildos Insu-
lares, se regirá por lo establecido en el Decreto
87/1991, de 29 de abril, por el que se regula la con-
cesión de emisoras municipales de radiodifusión so-
nora en ondas métricas con modulación de frecuen-
cia.

2. Las concesiones del servicio público de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia para su explotación con carácter no lu-
crativo, destinadas a la difusión de programas de
contenido educativo, cultural, formativo, o análogo,
sin emisión de publicidad y sin la utilización de fór-
mulas de patrocinio comercial, se ajustarán al régi-
men que se apruebe por el Gobierno de Canarias.

Disposición Adicional Tercera.- Referencia a dis-
posiciones legales.

En el caso de que se modifiquen o sustituyan las
disposiciones legales a que se hace referencia o re-
mite el presente Reglamento, dichas referencias y re-
misiones deberán entenderse hechas a las normas
que las modifiquen o sustituyan. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Disposición Transitoria Única.- Registro Canario
de Empresas Radiodifusoras.

Hasta la aprobación de la disposición reguladora
de la organización y funcionamiento del Registro

Canario de Empresas Radiodifusoras a la que se re-
mite el artículo 36 de este Reglamento, la inscripción
en el mismo seguirá rigiéndose por lo establecido en
la Orden de 2 de febrero de 1987, por la que se re-
gula la inscripción en el Registro de Empresas Ra-
diodifusoras.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1006 ORDEN de 22 de junio de 2009, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 246/2008, de 23 de diciembre
(B.O.C. nº 2, de 5 de enero), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial figurando
en la misma el puesto que se relaciona en el anexo I
y cuya forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y expidió certificación acre-
ditativa de la condición de vacante del puesto cuya
convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.
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